
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 215 Lunes 14 de noviembre de 2011 Pág. 37476

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
35

15
0

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

35150 GLOCALIZA SOLUCIONES SOLARES, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PV AND SOLAR THERMAL PRAXIA ENERGY, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que el  día 31 de octubre de 2011 tanto la Junta General
Universal de la Entidad mercantil "Glocaliza Soluciones Solares, S.L.", como la
Junta General Universal de la Entidad mercantil  "Pv and Solar Thermal Praxia
Energy, S.L.", ajustándose al Proyecto de Fusión presentado por el Órgano de
Administración de cada Sociedad y depositado en el Registro Mercantil de Asturias
el  día  18  de  octubre  de  2011,  adoptaron  Acuerdos  de  Fusión  de  ambas
sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del  acuerdo; así como, el  derecho de oposición que asiste a los
acreedores, que podrán ejercerlo en los términos previstos en la normativa vigente
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del último anuncio de este
acuerdo.

Oviedo, 3 de noviembre de 2011.- El Consejo de Administración a través de su
Consejero Delegado "Dikaion Partners, S.L.".
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